
Apuntes sobre el Depósito Cuentas y la Responsabilidad Administradores 

El incumplimiento de la obligación del depósito de las cuentas anuales de la sociedad 
por los administradores dará lugar por el Registro Mercantil al cierre de la hoja de la 
sociedad y la imposición de una multa coercitiva importante, pero por sí solo no 
determina la responsabilidad de los administradores, sino que será un elemento más 
dentro del deterioro de la sociedad. 

La razón de la responsabilidad solidaria se encuentra el artículo 363 de la Ley de 
Sociedades de Capital (LSC), el administrador debe disolver la sociedad si concurren 
una serie de requisitos, como son el cese de la actividad social (art. 363.1.a) y las 
pérdidas que dejan reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del 
capital social (art. 363.1.e), pero entre ellos no consta a priori la falta del deposito de 
cuentas, que podrá constituir una presunción y serán estos, los administradores, 
quienes deberán probar que, pese a no haberse depositado las cuentas, la sociedad 
no se encontraba en situación de pérdidas, cumpliendo con sus deberes contables. Ni 
en la regulación legal y reglamentaria de la obligación del depósito de las cuentas 
anuales, ni en la regulación de las causas legales de disolución de las sociedades de 
capital se prevé que el incumplimiento de la obligación legal de depositar las 
cuentas constituya una de las causas legales de disolución. Tampoco establece la ley 
que el incumplimiento por los administradores de la obligación de depósito de cuentas 
en el Registro Mercantil determine por sí sola la obligación de responder por las 
deudas sociales, ni que con base en dicha conducta omisiva haya de presumirse la 
paralización de la sociedad o la imposibilidad de cumplimiento del fin social. 

Por lo tanto, la ausencia de depósito de cuentas unida a otra concurrencia legal 
supone para la jurisprudencia, la existencia de una presunción de que la sociedad se 
encuentra en causa de disolución pudiendo atribuirse al administrador responsabilidad 
por las deudas sociales, produciéndose una inversión de la carga de la prueba frente 
al administrador demandado, que deberá destruir esa presunción, acreditando, 
generalmente mediante informe pericial contable que no existe tal incumplimiento. 

Es cierto que la falta de formulación de las cuentas anuales, aprobación y depósito en 
el Registro Mercantil privan a los terceros del conocimiento de la situación patrimonial 
y contable de la compañía, y que ello puede ser apreciado como un indicio que 
pudiera generar dudas sobre la existencia de pérdidas o de falta de actividad de la 
sociedad. Pero por sí sólo, no constituye una prueba directa de la concurrencia de la 
situación de pérdidas. 

El párrafo segundo del art. 367 LSC nos permite presumir que las obligaciones 
sociales son posteriores a la aparición de la causa de disolución, de forma que recae 
sobre el administrador la prueba de que la deuda social es anterior. Pero esta 
previsión legal presupone que antes se ha acreditado por el acreedor la aparición de la 
causa de disolución. Pues al tratarse de un hecho constitutivo de su pretensión, es el 
acreedor que ejercita esta acción de responsabilidad quien debe probar la 
concurrencia de la causa de disolución y desde cuándo concurre. 

Debe demostrarse la relación de causalidad entre esta omisión y el daño causado, así 
la falta de presentación de las cuentas no permite presumir la paralización de la 
sociedad, ni la imposibilidad de cumplimiento del fin social, si bien puede ser tenida en 
cuenta para probar el posible déficit patrimonial o la inactividad social, en cuanto que 
opera entonces una inversión de la carga probatoria y será el demandado quien deba 
acreditar que no hay situación de incumplimiento contable. 

Salvo Mejor Opinión 



 
 
 
La responsabilidad solidaria de los administradores de la sociedad por todas las 
deudas sociales nacidas después de la aparición de la causa de disolución, se basa 
en el incumplimiento del deber legal de promover la disolución de la sociedad cuando 
concurra alguna de las causas de disolución previstas en el art. 363 LSC. En este 
caso, la causa de disolución apreciada en la sentencia recurrida ha sido la de pérdidas 
que reducen el patrimonio de la sociedad por debajo de la mitad del capital social [ art. 
363.1.e) LSC; en la fecha en que ocurrieron los hechos, art. 104 e) LSRL]. El párrafo 
segundo del art. 367 LSC permite presumir que las obligaciones sociales son 
posteriores a la aparición de la causa de disolución, de forma que recae sobre el 
administrador la prueba de que la deuda social es anterior. Pero esta previsión legal 
presupone que antes se ha acreditado por el acreedor la aparición de la causa de 
disolución. En efecto, al tratarse de un hecho constitutivo de su pretensión, es el 
acreedor que ejercita esta acción de responsabilidad quien debe probar la 
concurrencia de la causa de disolución y desde cuándo concurre. Sin perjuicio de que 
cuando la sociedad no tenga depositadas las cuentas en el Registro Mercantil, y 
existan indicios de que se encuentra en esa situación de pérdidas, por ejemplo por el 
cierre de facto o por el impago generalizado de créditos, en esos casos cabe presumir 
la concurrencia de la causa de disolución. Las deudas impagadas y el cierre de facto 
son indicios de que la sociedad debe encontrarse en una situación de pérdidas que 
habrían reducido su patrimonio por debajo la mitad de su capital social, y no puede 
acudirse al medio adecuado para verificarlo, que son las cuentas anuales del deudor, 
porque no han sido depositadas en el Registro Mercantil desde el año 2002, ni 
tampoco han sido aportadas por su administrador. 2.- En este caso, se considera 
acreditado en la instancia, por el propio reconocimiento del demandado, que la 
sociedad dejó de tener actividad económica y desapareció del tráfico mercantil en el 
año 2002, que desde ese año dejó de depositar las cuentas y que se le cerró la hoja 
registral en el Registro Mercantil en el 2008. Es decir, no constan las cuentas anuales 
desde el año 2002, que hubieran permitido corroborar si la sociedad se encontraba ya 
entonces en situación de pérdidas. Es el incumplimiento por parte del administrador 
del deber de formular las cuentas el que impide conocer con certeza si se daba ya esa 
situación de pérdidas cuando se contrajo la deuda, como presume la sentencia 
recurrida.  
 
- En las sentencias 652/2021, de 29 de septiembre, y 94/2024, de 25 de enero, hemos 
declarado que el incumplimiento de la obligación de depósito de cuentas en el Registro 
Mercantil no determina por sí solo la responsabilidad por deudas sociales, y en todo 
caso debe demostrarse la relación de causalidad entre esta omisión y el daño 
causado. Este incumplimiento provoca un doble efecto (el cierre registral y la 
aplicación del régimen sancionador legalmente previsto), pero no es causa legal de 
disolución, ni determina la obligación de los administradores de responder por las 
deudas sociales. Pero también hemos aclarado que la falta de presentación de las 
cuentas no permite presumir la paralización de la sociedad, ni la imposibilidad de 
cumplimiento del fin social, si bien puede ser tenida en cuenta para probar el déficit 
patrimonial o la inactividad social, en cuanto que opera entonces una inversión de la 
carga probatoria y será el demandado quien deba acreditar que no hay situación de 
desbalance. Y eso es lo que sucede en este caso, ante la falta continuada de 
presentación de las cuentas durante varios ejercicios, el administrador demandado no 
ha probado, cual le competía, que la sociedad no estuviera incursa en la causa de 
disolución invocada. Por lo que la conclusión a la que llega la Audiencia Provincial es 
plenamente ajustada a Derecho. 
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